
  

 

   

SOLICITUD DE BALSA O CHARCA ABREVADERO EN RÉGIMEN ESPECIAL DE PESCA 

 

DATOS DEL SOLICITANTE  

NOMBRE Y APELLLIDOS       NIF       

 

TELEFONO 1       TELEFONO 2       E-MAIL       
 

DOMICILIO       CODIGO POTAL       

 

LOCALIDAD       PROVINCIA       

 

DATOS DEL REPRESENTANTE   (Rellenar solo si no coincide con los datos del solicitante) 

NOMBRE Y APELLLIDOS       NIF       

 

TELEFONO 1       TELEFONO 2       E-MAIL       
 

DOMICILIO       CODIGO POTAL       

 

LOCALIDAD       PROVINCIA       

 

DATOS RELATIVOS A LAS MASAS DE AGUA  

NOMBRE DE LA FINCA       

 

TÉRMINO MUNICIPAL       PROVINCIA       
 

ESTA SOLICITUD DEBE COMPLETARSE CON EL ANEXO AL DORSO DONDE SE DETALLA 
LA SITUACIÓN DE LAS CHARCAS SEGÚN LA RELACION DETALLADA AL DORSO  

 

 

Para conocer más detalles y concertar inspecciones es necesario el contacto con una persona en campo: 
 

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO   (Rellenar solo si no coincide con los datos del solicitante) 

NOMBRE Y APELLLIDOS       NIF       
 

TELEFONO 1       TELEFONO 2       E-MAIL       

 

DOMICILIO       CODIGO POTAL       
 

LOCALIDAD       PROVINCIA       

 

FECHA DE LA SOLICITUD       
 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
Enviar solicitud a Sección de Pesca, Acuicultura y Coordinación: charcasyvedados@juntaex.es (U.O. A11030456-04) 
- Piscifactoría “Vegas del Guadiana”. Antigua Ctra. N-V Km. 391,7. CP 06195 Villafranco del Guadiana. Badajoz. Telf 924 01 29 50 

- C/ Arroyo Valhondo, 2. Apartado de correos 435. CP 10071 Cáceres. Telf. 927006359 y 927006136 

mailto:charcasyvedados@juntaex.es


 

Firma del solicitante: 

ANEXO A LA SOLICITUD PARA DECLARACION DE CHARCA ABREVADERO EN REGIMEN ESPECIAL DE PESCA 

SITUACIÓN Y TAMAÑO DE LAS MASAS DE AGUA SOLICITADAS 
 

 

NOMBRE DE LA MASA DE AGUA, 
POSICIÓN, DETALLE O PARAJE 

EN QUE SE ENCUENTRA 

SITUACIÓN CATASTRAL COORDENDAS UTM ETRS 89 
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Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del 

Tratamiento 
Titular de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural. 

FINALIDAD  

del Tratamiento 
Tramitación del procedimiento concreto. 

LEGITIMACIÓN 

del Tratamiento  

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes 

públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS  

de cesiones o 

transferencias 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 

de las personas 

interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en 

la información adicional. 

“Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el apartado “más información” 

 


